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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La nación se vincula a la celebración de los 60 años de la 

Universidad del Tolima y exalta las virtudes de sus directivas, profesores, 

estudiantes, egresados y, en general, de la comunidad académica, por sus 

aportes valiosos al progreso de la región y del país.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore 

dentro del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presu-

puestales necesarias para vincularse y concurrir con otras instancias de 

inanciación a la conmemoración de esta institución educativa a través 
de la realización de las siguientes obras de infraestructura:

a) Construcción y Dotación del Ediicio de Investigaciones.
b) Estudios Previos y Construcción de la Seccional Sur de la Univer-

sidad del Tolima en el municipio de Chaparral, Tolima.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno na-

cional en virtud de esta ley, se incorporarán en el Presupuesto General de 

la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, 

reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que 

ello implique un aumento del presupuesto, de acuerdo con las disposi-

ciones que se produzcan en cada vigencia iscal.
Artículo 4°. Para efectuar las apropiaciones presupuestales necesarias 

en cumplimiento de la presente ley, se deberá realizar la inscripción 

previa de los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión Pública 
del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 

y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Fernando Velasco Chaves.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2016

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,
Gina Parody D’Echeona.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Simón Gaviria Muñoz.

Ministerio de defensa nacional

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 6052 DE 2016

(julio 8)

por la cual se hace un nombramiento con carácter provisional en la planta de empleados 

públicos del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General.

El Ministro de Defensa Nacional, en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas en el artículo 209 de la Constitución Política, literal 

g) del artículo 61 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con el artículo 56 del Decreto 

ley 091 de 2007,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar en provisionalidad a Rosario Solano Durán, identiicada con 
cédula de ciudadanía número 49767119, en el empleo Auxiliar para Apoyo de Seguridad y 
Defensa, Código 6-1, Grado 14, de la Planta Global de Empleados Públicos del Ministerio de 
Defensa Nacional - Unidad de Gestión General - Dirección de Proyección de Capacidades, 

por haber reunido los requisitos para el empleo, por un término de seis (6) meses, teniendo 

en cuenta la necesidad del servicio.

Poder Público - raMa legislativa

LEY 1795 DE 2016
(julio 12)

por medio de la cual la nación se vincula a la celebración de los 60 años de la Universidad del Tolima,  

se autorizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones.
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